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Mediante el decreto del epígrafe, 
se establece por el período de un año, un derecho compensatorio de un 6% 
en la importación de camionetas exclusivamente de cabina aimple, origi-
narias de México, que se clasifican en la partida 8704.3120, del Arancel 

-Aduanero. 

Las empresas Datsun Chile Ltda. y 
Cidef S.A., sobre la base de las argumentaciones que hacen valer en las 
presentaciones adjuntas, han impugnado la legalidad de la medida prece-
dentemente aludida. 

Manifiestan las recurrentes que, 
en su concepto, la determinación del referido derecho compensatorio no 
se ha ajustado al procedimiento estatuido en el artículo lb o de la ley 
No 18.525 y en el decreto reglamentario No 545 de 1990, del Ministerio 
de Hacienda, toda vez que no se han considerado las argumentaciones y 
antecedentespresentados ante la Comisión respectiva que demuestran tan-
to la inexistencia de la distorsión en el precio de los vehículos proce-
dentes de México, como la del perjuicio significativo actual o inminen-
te para la producción nacional, elementos indispensables para disponer 
la aplicación del derecho en examen. En este sentido, Cidef S.A. sos-
tiene que sólo se han tomado en cuenta y acogido las peticiones de la 
parte denunciante, negándole el acceso al conocimiento de los antece-
dentes acompañados ante la Comisión, circunstancias que configurarían 
una infracción a lo prescrito en el artículo 19, Nos. 20 y 30, de la 
Constitución Política, relativos al debido proceso y la igualdad ante la 
ley. 

Finalmente, esta Gltima empresa 
señala que no se han observado las normas del Acuerdo de Complementación 
Económica suscrito entre los Gobiernos de Chile y de México, el 22 de 
septiembre de 1991, conforme a las cuales el conocimiento previo de las 
situaciones de distorsiones de precios, prácticas y políticas que afee-
ten el comercio bilateral, habría quedado radicado en la Comisión Admi-
nistradora a que se refiere el artículo 34 de ese pacto internacional. 

AL SEÑOR 
GERENTE GENERAL 
DATSUN CHILE LTDA. 
AVDA. vicunA MACKENNA NO 3.300 
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Requerido informe el minigterio Je 
Hacienda, dicha secretaria de Estedo expresa mediante oficio No 482/465, 

del ato en curso, que en le dictación del decreto de Heciensle Po  

que se trata, se han observado todas len dinposicienes legalem y regla—

menteries aplicables, que la redidn en análleie be sitio ndoptnde en el 

ejercicio de las facultades que le son propias sobre la bnse de lo re—
suelto por In Comisión becional y de Ion nntecedentes de la investion—

ción remitidoo en su oportunidnd, coneiderados auficientee por la adri—

nistración para fijar el derecho compensetorio rropueeto, por lo quo no 

es efectivo lo sostenido por las empreses recurrentes. aercen que se 

han tenido presentes las normae del eledldn ecucrao de Cenpleeentación, 
en particular, lo estipulado en el artículo 170, incion leeundo, que 
permite al pais que 6e siente afectrdo por un p práctica neeleel de co—
mercio, aplicar les medleinn previntan en su legislación interne. 

Por otra porte, este erennieeo de 
Control estiró oportnno solicitar informe a In Cemieinn Nacionel creada 
por el. articulo 11 de la ley Yo 13.525, In eee oer nficio ç, 2.314 de 
1992, hace un detallado m1511,71,3 de las dieposlcinnes cnntenides en el 

citado precepto legal y eeplica In forea en que se bar ceeplide len 

instancias previstas en esa normative, en particular, el inicio de la 
investieación, recepción do lar ereeentacioeee de les interesadom, 

audiencias, entre otras, a las sociedades ocurrentes, análleis de las 
alegaciones y evaluación del leforre evncuma por le 1;ecreterín 
Técnica, concluyendo, por tanto, que DO se han vulnerado las enrentíse 
constitocioenles ni lee norons leealee rine eetiman conculcadas las 
peticionarias. 

Aflade, acerca de la cireenstencin 
de que se habría omitido comunicar, a las sociedades, In concluaión 
adoptnda por esa Coninión, que ella eólo reviete el cerácter de nme re—
comendación al Presidente de In Repriblica, que sólo ser de cenorieiento 
de los internaos orla vez que re publique en el iario Oficial el pro—
nunciamiento de la autoridad que recaiga sobro la resoluciCn (!e la Co—
misión, agregando que en el deeurrollo de la leveetigeción, les ocurren—
tea no formularon objeciones al procedimiento aplicado. 

Sobre el particular, enhe desde 
luego senálar que la ley No 18.525, que establece sor Tne *ubre impurta—
ción de mercancías el reís, contempla en los artículos 90 e 10o un 
en especial especial en virtud del cual el Presidente de la Repóblica peede ts—

poier la aplicación de valores aduercroe einieoe, eobretalan arancela—
ria* y derechos compennatorlos para la importar:16u de Menet: cuyo incre-
40 origine grave dsho actual o inoieente d la producel6n neciunnl, ere—
vis recomendación que en tal eentido debe efectuar le Conirión nacionnl 

encargada de investignr las dístoreiones en el precio de neer Menee. 

instituida a tu vez en el artículo lln de la riere ley. 

"el eencionede artfculo 11c deter— 

mina, en lo que Interesa, que corresponderá precilanente a la referida 
Comisión conocer de las denuuciem sobre distorsInnes en el erecto de les 
mercsncias que se transen en el nercado Internacional, pare lo cun1 debe 
efectuar uno inveotil.acilin de cuyo iririo y ezterie deberá informar, 
dentro del plexo que indlce, por nvigo publicado en el Diario Oficial. 
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Agrega el precepto que dicha Comisión recibirá los antecedentes que las 
partes interesadas estimen del caso aportar, requerirá los informes que 
fueren necesarios y recibirá en audiencia a los mismos interesados cuan-
do así lo soliciten. Añade, además, que la Comisión, en el término que 
señala, deberá resolver acerca de los hechos investigados, de acuerdo a 
los antecedentes de que disponga, y si a juicio de ella es posible esta-
blecer la existencia de distorsiones en el precio de las mercancías y 
que éstas ocasionan un perjuicio significativo, actual o inminente a la 
producción nacional, lo hará así presente en la resolución respectiva, 
recomendando a la autoridad administrativa la fijación de los valores, 
sobretasas y derechos, antes aludidos. 

Cabe enseguida agregar que el de-
creto No 545 de 1990, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el regla-
mento del citado artículo llo de la ley No 18.525, regula en forma por-
menorizada el procedimiento que debe seguirse para la investigación de 
las distorsiones de que se trata. 

De lo expuesto aparece que la ley 
ha encomendado a un órgano especializado -la Comisión aludida- la deter-
minación de las distorsiones en el precio de las especies importadas, 
otorgándole al efecto atribuciones amplias para apreciar y ponderar los 
hechos constitutivos de las mismas, lo que queda particularmente de ma-
nifiesto en la circunstancia de que el artículo lb e de la ley No 18.525, 
en comento, entrega el establecimiento de tales distorsiones y de los 
perjuicios que ocasionan, al juicio que se forme dicha Comisión, sin que 
la ley haya en cambio indicado de manera reglada los factores o elemen-
tos que deben obligadamente tenerse en cuenta para formarse tal conven-
cimiento, correspondiendo en definitiva a la autoridad administrativa 
decidir, considerando precisamente lo resuelto por la referida Comisión, 
la aplicación de las medidas pertinentes. 

Ahora bien, del examen de los an-
tecedentes acompañados al decreto No 89, en trámite, aparece que dicho 
instrumento ha sido dictado teniendo como fundamento la resolución No 
19, de 28 de enero de 1992, del Presidente de la Comisión Nacional, que 
declara finalizada la investigación sobre distorsión de precios en la 
importación de camionetas de cabina simple, originarias de México y re-
comienda la aplicación de un derecho compensatorio de 6%, por el plazo 
de un año, en razón que se observan precios de importación distorsiona-
dos, lo que a juicio de esa Comisión constituye un daño significativo a 
la producción nacional de esa clase de bienes. 	Es menester destacar, 
además, que se acompaña el informe de la Secretaría Tlcnica que incluye 
un informe final de la investigación y la síntesis y conclusiones sobre 
la denuncia, que expresa que "existen distorsiones en ion precios de im-
portación de camionetas Nissan provenientes de México" y que ello "cons-
tituye una amenaza de un daño a la producción nacional ...". 

En este aspecto, es útil señalar 
que la resoluciEin No, 19, de 28 de enero de 1992, de la Comisión Nacional 
encargada de investigar las distorsiones, deja constancia en su NQ 2Q 
que recibió en audiencia, entre otros, a los representantes de Datsun 
Chile Ltda. y de Cidef S.A. para oír directamente sus planteamientos. 
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Asimismo, en el No 3 de las sínte- 
sis y conclusiones del informe de la Secretaría Técnica, se hace mención 
a los antecedentes acompañados por las empresas importadoras aludidas. 

Como puede apreciarse, la medida 
que dispone el decreto en trámite ha sido adoptada por el Presidente de 
la República sobre la base de las ponderaciones que ha efectuado la Co-
misión Investigadora en uso de sus facultades privativas, sin que por 
tanto corresponda a este Organismo de Control entrar a calificar o revi-
sar el criterio que dicha Comisión ha tenido en vista para emitir la re-
solución NQ 19 y, por ende, la decisión adoptada por la autoridad admi-
nistrativa en el instrumento en estudio. 

En otros términos, esta Entidad 
Fiscalizadora al efectuar el control de juridicidad del decreto NQ 89, 
debe verificar si se ha observado la normativa pertinente, esto es, si 
la medida que dispone ha sido dictada por la autoridad competente, en 
los términos que establece la ley, previa la investigación de rigor, lo 
que en la especie aparece cumplido, como lo revelan por lo demás los an-
tecedentes acompañados, pero no puede proceder a analizar las circuns-
tancias de hecho ni los aspectos de orden técnico-económico que la Comi-
sión y la Administración Activa han tenido presentes para dar por esta-
blecidas las distorsiones de los precios y sus efectos perjudiciales, ni 
para decidir si los antecedentes respectivos arrojan o no mérito sufi-
ciente para ello. 

Finalmente, sobre lo argumentado 
por Cidef S.A., en el sentido de que en la especie no se han aplicado 
las cláusulas del Acuerdo de Complementación Económica suscrito entre 
los Gobiernos de Chile y México, de 22 de septiembre de 1991, es dable 
consignar, en cuanto a su vigencia en Chile, que no consta que ese 
Acuerdo Internacional haya sido promulgado mediante el respectivo 
decreto del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Sin perjuicio de lo anterior, es 
conveniente en todo caso tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
17Q de ese pacto, en el sentido de que las partes contratantes podrán, 
en caso de presentarse prácticas desleales de comercio, aplicar las 
medidas previstas en su legislación interna, de lo que se desprende que 
dicho Acuerdo Internacional reconoce el pleno vigor de la normativa que 
se ha examinado. 

Por consiguiente, en concepto de 
esta Contraloría General, el decreto 89 de 1992, del Ministerio de Ha-
cienda, se ajusta a las normas de la ley NQ 18.525 y del decreto regla-
mentario No 545 de 1990, de esa Secretaría de Estado, por lo que procede 
desestimar las alegaciones invocadas por las empresas peticionarias y 
tomar razón del indicado acto administrativo. 

Transcríbase a Cidef S.A., al Mi- 
nisterio de Hacienda y a la Comisión Nacional a que se refiere el 
articulo 11Q de la ley NQ 18.525. 

Saluda atentamente a Ud., 

OSVALDO ITURRIAGA RUiZ 
CONTRALOR GEMERAI 

DE LA riEPUBLICA 
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